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FORMATO 7  

PROPUESTA DE CONTRAPARTIDA 
 
 

La Dorada, 15 de Noviembre 2017 
 
Señores  
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR  
Avenida carrera 68 N° 64 C – 75  
Bogotá D.C. 
 
La Suscrita YEISDY RUBIELA TRASLAVIÑA CALDERON C.C. 1073325162 
expedida en Puerto Salgar, Cundinamarca;  en calidad de Representante Legal de 
conformidad con lo requerido en la Invitación Pública N° IP 004 de 2017 cuyo objeto 
reza: “Conformar un BANCO DE OFERENTES A NIVEL NACIONAL PARA 
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR a través de la 
modalidad “1.000 días para cambiar el mundo” que contribuya al desarrollo integral 
de las niñas y los niños en los primeros 1.000 días de vida (desde la gestación) a 
través de acciones en alimentación y nutrición, enmarcadas en su entorno familiar, 
para favorecer el desarrollo de sus capacidades que permita el ejercicio y disfrute 
de sus derechos” manifiesto mi intención y me comprometo a aportar el 3% de 
contrapartida para cada uno de los contratos en el caso que me sean adjudicados. 
La contrapartida ofertada se detalla a continuación: 

YEISDY RUBIELA TRASLAVIÑA CALDERON  
C.C. 1073325162 Puerto Salgar, Cund. 
Representante Legal 

 
 
Departamento 

Unidad de Servicio 
(describir los municipios 

que conforman la Unidad 
de Servicio) 

 
 

Detalle contrapartida  

 
 

Valor en Pesos 

 
 
       Caldas 
 
 

   
 
Pensilvania, Manzanares, 
Marquetalia y la Dorada. 

1. Recurso Humano Idóneo 
para la implementación de 
la modalidad: Un 
Profesional por Horas en 
Psicología. 
 
2. Transporte para visitas 
familiares. 
 

          
           
      
       $   12.000.000 

http://www.asoje.org/
mailto:contacto@asoje.org


 

 
  

 
 
 

FORMATO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN 

 
La Dorada, Caldas 16  de Noviembre de 2017 
 

Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Dirección: Av Cra 68 No 64C- 75 
Bogotá (Ciudad). 
 
 
 
El suscrito YEISDY RUBIELA TRASLAVIÑA CALDERON con cédula de ciudadanía N°1.073.325.162 y en calidad de 
Representante Legal de la Asociación Jóvenes Emprendedores con Nit. 900100919-7  de conformidad con lo requerido 
en el Estudio previo cuyo objeto es: “CONFORMAR UN BANCO DE OFERENTES A NIVEL NACIONAL PARA 
PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE BIENESTAR FAMILIAR A TRAVÉS DE LA MODALIDAD “1.000 DÍAS PARA 
CAMBIAR EL MUNDO” QUE CONTRIBUYA AL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS EN LOS 
PRIMEROS 1.000 DÍAS DE VIDA (DESDE LA GESTACIÓN) A TRAVÉS DE ACCIONES EN ALIMENTACIÓN Y 
NUTRICIÓN, ENMARCADAS EN SU ENTORNO FAMILIAR, PARA FAVORECER EL DESARROLLO DE SUS 
CAPACIDADES QUE PERMITA EL EJERCICIO Y DISFRUTE DE SUS DERECHOS”, Presento la propuesta y solicito 
ser evaluado para la habilitación objeto del presente proceso.  
   
Así mismo, el (los) suscritos declara(n) que: 

a) Tengo poder o representación legal para firmar y presentar la propuesta. 
b) Esta propuesta, compromete totalmente a la(s) persona(s) (natural(es) o jurídica(s) que legalmente represento. 
c) He estudiado cuidadosamente los documentos que hacen parte del proceso de conformación del Banco Nacional de 
Oferentes de la modalidad 1.000 DÍAS PARA CAMBIAR EL MUNDO y renuncio a cualquier reclamación por ignorancia o 
errónea interpretación de los mismos. 
d) He revisado detenidamente la propuesta adjunta y no contiene ningún error u omisión. Sin embargo, cualquier 
omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con las condiciones de la 
INVITACIÓN PÚBLICA dentro del cual se presenta la misma, y acepto expresa y explícitamente que así se interprete mi 
propuesta. 
e) Conozco y acepto el contenido del Lineamiento Técnico de la modalidad 1.000 días para cambiar el mundo, y declaro 
que en el evento de ser habilitado y seleccionado posteriormente como operador daré estricto cumplimiento al mismo. 
f) No me (nos) encuentro (encontramos) incurso(s) en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 
establecidas en la Constitución y demás normas y legales pertinentes. 
g) Los miembros, asociados y personal de la entidad que represento no se encuentran incursos en causal alguna de 
inhabilidad para contratar, ni se encuentran incursos en conflicto de interés con los servidores públicos y contratistas del 
ICBF. 
h) Represento a una entidad sin ánimo de lucro. 
i) Reconozco la responsabilidad que me concierne en el sentido de conocer técnicamente las características y 
especificaciones de los servicios que me obligo a ofrecer, en el evento de ser habilitado para la conformación del Banco 
Nacional de Oferentes, y en el evento de ser seleccionado para contratar con su Entidad, asumo la responsabilidad que 
se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la 
propuesta, sobre la base de un examen cuidadoso de las características del servicio. 
j) Manifiesto que la información suministrada es veraz y no fija condiciones artificiales con el propósito de ser habilitado. 
k) Acepto y reconozco que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir y que pueda influir en mi propuesta, no 
me eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que me llegue a corresponder como futuro contratista y 
renuncio a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza, por cualquier situación que surja y no 
haya sido contemplada por mí, en razón de la falta de diligencia en la obtención de la información. 





 

 
  

 

 

FORMATO 3 
 

CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE 
 
 

 Yeisdy Rubiela Traslaviña Calderón, identificada con cedula de ciudadanía 1.073.325.162 

en calidad de representante legal de La Asociación de Jóvenes Emprendedores identificada 

con NIT: 900.100.919-7 en mi calidad de interesado de la Invitación Pública suscribo de 

manera unilateral el presente certificado de participación independiente y declaro bajo 

gravedad de juramento: 

 La entidad que representó no se encuentra incursa en prácticas de colusión o 

restrictivas de la competencia con otras empresas o con el mercado. 

 No hemos tenido comunicación con otro competidor sobre aspectos del proceso de 

contratación adelantado por el ICBF. 

 No hemos revelado los términos de los documentos e información aportada, ni 

nuestro interés en participar en el presente proceso a algún competidor.  

 No hemos invitado a otra empresa para que presente documentos o deje de 

presentarlos, con el fin de restringir la competencia dentro del proceso de 

contratación adelantado por el ICBF.  

 Que en el evento de conocer que en relación con el proceso de selección adelantado 

por el ICBF en el mercado se presentan prácticas restrictivas de la competencia me 

comprometo a poner en conocimiento del ICBF y la Superintendencia de Industria y 

Comercio y demás autoridades competentes dichos hechos.  

 La documentación que presentamos es acorde a la libre competencia efectiva en 

los procesos de selección, en concordancia a lo dispuesto en las Leyes 155 de 1959 

y 1340 de 2009, y los Decretos 2153 de 1992 y 3523 de 2009, modificado por el 

Decreto 1687 de 2010 y el artículo 27 de la Ley 1474 de 2011; guardando armonía 

con lo establecido en los principios de la contratación pública y postulados de la Ley 

80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y el Decreto Reglamentario 734 de 2012 o aquel que 

lo modifique o sustituya.  

 Que conozco que la Ley 1474 de 2011 -Estatuto Anticorrupción- en su artículo 27 

“ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA COMPETENCIA. 

  Bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta 

manifiesto, que no me encuentro ni personal ni corporativamente, ni la sociedad que 

represento incurso en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad 

previstas en las normas legales, ni en conflicto de interés.  

 Que ninguna otra persona o entidad, diferentes de las nombradas aquí, tiene 

participación en mi interés de participar en la conformación del Banco Nacional de 





 

 
  

 

La Dorada Caldas, 30 de Noviembre del 2017 

 

Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR 
Dirección: Av. Cra 68 N° 64C-75 
Bogotá DC 
 

Asunto:   Aclaración de observación presentada al informe de Evaluación Definitivo IP 004 de 2017 
 
A continuación exponemos como organización nuestra insistencia en que se nos sean aclarados 
algunos interrogantes que tenemos en cuanto a los documentos que enviamos para subsanar y poder 
conocer si efectivamente pudieron ser revisados o no, la observación que nosotros enviamos al 
informe de Evaluación Definitivo fue esta: 

La respuesta obtenida a nuestra pregunta fue esta: 



 

 
  

 
Pero realmente la pregunta no fue interpretada de la manera en que nosotros la queríamos dar a 
entender para que así nuestra inquietud fuera resulta, porque aun luego de las respuestas publicadas 
a nuestras observaciones continuamos con el mismo interrogante, pedimos excusas por nuestra 
insistencia pero realmente como organización estamos interesados de poder hacer parte de este 
Banco de Oferente pues sabemos que perteneciendo a él  podremos adelantar muchas acciones 
conjuntas con el ICBF para ayudar a los niños y familias de nuestra nación. 
 
A continuación exponemos de nuevo nuestra observación al Informe de Evaluación Final, para que 
así nuestra inquietud pueda ser aclarada.  
 
En el INFORME DE EVALUACION DEFINITIVO publicado el 21 de noviembre del 2017 dice: 
 

1. Que nosotros como Asociación de Jóvenes Emprendedores respecto a la verificación de 
cumplimiento de requisitos HABILITANTES JURIDICOS NO CUMPLIMOS: 

Los numerales 1, 2 y 3 eran los requerimientos para la subsanación en cuanto a la parte Jurídica, nos 
gustaría que se nos aclare el hecho del por qué estos requerimientos continuaron apareciendo en el 
informe de Evaluación definitivo si nosotros los enviamos uno a uno al correo 
ip0042017sen@icbf.gov.co y aparece como si no hubiesen sido enviados o subsanados. 
Enviamos pantallazo que comprueban su envío:  

 



 

 
  

 
2. Que nosotros como Asociación de Jóvenes Emprendedores respecto a la Evaluación de 

REQUISITOS TECNICOS NO CUMPLIMOS: 

 
Nos gustaría que se nos aclare el hecho del por qué este requerimiento a subsanar continuo 
apareciendo en el informe de Evaluación definitivo si nosotros hicimos cambio de la propuesta y 
enviamos una nueva propuesta de contrapartida según las especificaciones señaladas y la enviamos 
al correo ip0042017sen@icbf.gov.co. 
Enviamos pantallazo que comprueban su envío:  

 

No siendo otro el motivo agradecemos su atención prestada y quedando atentos a su respuesta. 

YEISDY TRASLAVIÑA CALDERON 
Representante Legal  
Asociación Jóvenes Emprendedores  


